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Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018i
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PRESENÍE

' . Asunto ModificaCIon ¡a 'Pronyeet-
B-‘ítácora:.. o—9-—-/'DGAO*0 19/1" 1/ 1 8

Con: referencia al escrito sin número ade fee-ha “3 1 cl eïoíct'u bre de 201 "8', ingresado el dia 05 de
noviembre del. año en curso en la Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y de Protección al [oe
Medi-o Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y turnado a. esta Dirección General . ,rsona

de Gestión Comercial (DGGC), por medio del cual Ia 353.5113
TRUJILLO por propio derecho en Io sucesivo el Regulado, solicita la modificación a proyecto afgif/QI'Pde
autorizado en matenade Impacto ambiental, para el proyecto denominado “GASOLINERIA ”mer
LA GARZA" en lo. sucesivo; el Proyecto, con Ubicación en carretera Tuxtla Gutiérrez-— '
Villaflo'res, km 6.16,. ¡entronque ela entrada del Boulevard:Celjnlia .J'esüs. Maria Garza, municipio
de Villaflores, Chiapas-s.

De. acuerdo con lo: anteridr y une. vez revisadaay evaluadala InformaCIon present a par el
Regula-doo le informo. lo siguiente;-

c o "N s I DE RA N D 0

'l'. Que el Regulad‘o se- dedica .al expendio al público de pet-rol'ifErm, por lo. que sus. ._
activ—id ades corresponden al SEÉLGT Hidrocarburog el cual. es competencia de esta /
AGENCIA de conformidad con ladefihi’ciép'-se=ñalad_.a_en el articulo 3 fracción XI inciso e)
de la Ley de la Agencia Nacional de seguridad industrial y de Protección: al Medio.
Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Il.-.. Que eSta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por
el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI], 18 fracción
III y XVIII y 3 7 fracción V y XXIll del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Segundad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente dal Sector Hidrocarburos

III, .Que el 26 de abril del 2001 mediante oficio lHNE/DG/012 67/20-01, el Instituto de Historia.
Natural y Ecologia del Estado de Chiapas-autrizo-Je-n materia deimpaeto 'V riesgo ambiental,
el desarrollo del Proyecto a favor de Servicio .__Exp-res_s de Combustibles, SA de C.V.., sin:
sujetarlo a una vigencia determinada para la eta-oa de operación y mantenimiento.

IV Que el 0-55 de nvi‘embre de 201'8175e recibio en esta GGC el escrito de fecha 31 de
octubre del año en curso,mediante el cual el Regujado manifiesta lo“ sigurente :_

“,_.Las modifcaoones alaproyecto autorizado que se plantean en la presente solicrtud son las-
' ' siguientes: _

En el área de la Estación de ser-vitro, se realizará la Jeans-truccin de un tanque adicional"
"CG” una capacidad de 7O, 0.0 Ó‘ litroselcnal se-=- ubicará-a Ut? ces-tadodeltandde de Mana
(FÏEUra 4),. con-lo cual se-‘aurnentara' el servicio brindado con el administre de combustible
qee demanda la localidad...

Cabe señalar que, el tanque que Se adicronará será utilizado para gasolina Magna
incrementando su capacidad de almacenamiento de 40, OOO a 7,0 OOO litros y con esto
se cambiará el que actualmente se está usando para el combustible Magna para contener
la gasolina Premium con la misma capacidad actual de 40,061.0 litros. Mientras que el de

; Diesel se mantendrá de la, mÏiSnaa- forma con-la J.qu_e--opera.-._.J.

Aswnisrno, enel dispensador más eeneano que cuenta actualmente con dos mangueras
pata el suministro- ciegasollna Magna- se realizaran-las conexion-es necesarias y cambio de
logotipo para el suministro de gasolina Premian-1....”

V. Que el Regula-Ide ¡anexa a su sz-li'cittid ls srgurentes ocuments

Pago de derechos-.-

Formato SEMARNAT—04 00.8 MIdIfiCaCIOI’TES de la obra, actrvrdad e plazas y
términos establecidos a preyectos autorizados. en materia de impacto ambiental.

.PágínaZ—rde 7

BauleveedÏ-edeifo Ruíz Cij‘rtineefio 4288-3, Co! Jardines de ia Montana lei Tiaipan, CJJP. 1421238, Ciuda'dïdie-Méxíeei
Tee (5.5.) 9126 ¡me www Jaeea get; me

La Agencia Nacmnaiee Seguridad Ingestríal ir de Protección ai Magia amarme del Sector Hídreearbwos tambien Jet-iiie'a el aoranrmo ASEA”
arias: ¡paiabrasi agencia de Segarided, Energia V1ambiente como partede se identidad ¡netlmmonal



SE."
son: MÏ'IÍJNRÍA oli muito amen-NT!

T Reconoce N-ATUIMLES

Ü ASEA :‘H
AGEMQA DE seoue_loee,. ¿fix-{fe
EN Beata Y AMB-¡ENTE “m “e"

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Uni-ad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/ .U'GSIVC/DGGC/17'026/2018

i Anexo tecnico, detallando las actividades que se deberán realizar derivado de la
adición del tanque con capacidad de 70,000 litros.

.- Copi-a simple de la resol.._uc¡'ó-n en- materia-de impacto ambiental con número de
oficio No. 'IHNE/DG/OZG 7/2001 deit‘een-a 2-6 de abril de 2001.

i Plano- a—ctual de la. estacion de servicio y planet-ion ”las mgdífi-Caciones quese
pretenden realizar. _ . . . .

_.. Copia simple de la identificación -—oficïial a? nom-ore de Norma Patricia Alvarado.
Trujillo. ' ' ' -

d .Copiasimple del acta d:e;jna{íiímient-I sa nobzmre de Norma-Petricia Alvarado Trujillo.

9 Copia simple de la: cedula . de; -'i.:d.;.entÍ-fieacionfiscal a nombre de Norma Patricia
Alvarado Trujillo.

t Copia simple de la escritura pública número 14485 de tech-¿14.24dee-nerode 200,1,
que contiene el poder otorgado a ¿favor de “Pedsr.o..-.-.-Aure'liañoMier yConch-a leltazar
por parte deNo-rrna Patri-cia. Alvarado Trujillo.

VL Que derivado de lo -=an_terio.r, esta DGGC Considera que las modificaciones señala-des en
el CONSIDER‘ANDO IV, no gener-ará impactos ambientales adicionales a los evaluados
previamente, ya que el sitio se encu—e nt‘raalterado por las. actividades desarrolladas “en" el
mismo, por Io que. no contravienen el contenido de la autorización otorgada, entendiendo
por contenido los elementos que sustentaron dicha autoriza-ción. en términos del análisis
de la legislacion ambiental aplicablecuando fue --emitíidja y la evaluación de los impactos
ambientales que pudiera ocasionar el Proyecto-.5— P—or lo anterior, dichas modificaciones no
alteran los elementos de decis-ión y el análisisantes descrito y por end-e no contravien'en
las dis-posiciones Iega-l-es__ que dieron origen al re-sao-Iautioo No. I'H'NÏE/DG/‘O267/21301 de.
fecha '26" de, abril de 20'01,

VII. Que conforme a lo anterior,___ esta__._,DGíGC determina qu e: las modificaciones propuestas al
Proyecto autorizado, se ajustan a lo disp-ue-sto por el articulo- 28 fracción II del
Reglamento de la Ley“ General .dgel' Equilibrio Eco-logico y lia Pretección al Ambiente ee
Materia de Evaluación del lm—pactoAmbi—ental, que a la letra dice: [-

“Ar—tí'culo 2.8.—Si elpromovente pretende rea/¡Zar modificaciones-al proyecto- después de emitida
la autorización en materia de. impacto ambienta-l, deberá someterias a: la; co'iiïïsridei'azefófi de ia;
secretaría, la que, en ¡Jn-plazo ¡no mayor de diez días, determinará:
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.li. Si las modifica-Cimapropuestas. noc—afectan el contenido de la. autorizacion otorgadas"?

Con base En lo antes expuesto, esta DGGC con fundamento en los articulos 2-8 fraccion Il de
la Ley General del Equilibrio Ecológico ytlla Proteccion... al Ambiente; 1, 2, 3 fracciones 'VlII y XI
inciso e), 5 fracciones XVIII. y XXI, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 25 inciso D) fracción-
lX y 28, fracción I.I del Reglamento de la. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVIl,18.__fracCion XVI
y .37 fracciones V“ y XXIII del Reglamento interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Proteccion al Medio Ambiente-«del Sactor—Hi;droscarb_u_rios:

RESUELVE
PRIMERO - Autorizar la modificación del Proyecto, coasistente en la adición de un tanque
con capacidad de 70,000 litros, asi como el cambio de suministro de combustibles y conforme-
alo señalado por el Re'gulado en el trámite ingresado; misma que se llEyará a cabo enla zona
del predio autorizado previamente,ubicadoen carretera Tuxtla Gutiérrez— ViIl-ar-res, .km 66,.
entronque a la entrada. del Boulevard- Colonia Jesús Maria Garza,- municipio. de Villaflores,
Chiapas.

SEGUNDO -- En relacion a los residuos de manejo espe-cial y residuos- peligro-sos que se:
generen por las: -modifi-caciooesa la estacion de servicio señaladas en su anexo técnico y
conforme a lo señal-ado en el CONSIDERANDO lv, e-I Regulado deber-á de disponer de esto-s;
residuos con empresas autorizadas para la dis-posición y manejo de los mismos, de-
c'onformi'diad con los articulos 41,427 31'43. dei- la Ley General. Para la Prevención y Gestión.
Integral delos Residuos LGPGIR y del articulo 3.0 fracción Ill incisos c) y e) del Reglamento
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental (REIA)

Asi mismo, concluida la etapa de modrfrcacron del Proyecto el Regulado debera presentar
ante esta AGENCIA en unaplazo no mayor a 10 (dlEZ) días hábiles la documentacron que
acredite el manejo y disposicion f-ihal que tuvieron dichos residuos exhibiendo el o los
manifiestos de entrega, transporte y recepcion correspondiente-s, de igual forma, debe-rá
cerciorarse que la autorización de la empresa o las empresas contratadas se encuentren
Vigentes.-
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ÏE-n caso. de que el Regulado, pretenda la realización de modificaciones y/o actividades
adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a. estaDG'GC para
que determine lo proc-edente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la
legislación ambiental vigente. ‘

TERCERO.— La presente-r. resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo tomando _por vendica la
información técnica anexa al escrito de Ingreso en caso de existir falsedad de la informaciOn'
el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre quien se: conduzca con falsedad de
conformidad con lo dispuesto en las fraccnnes Ily lll del articul. 420 Quater- del Código Penal
Federal referente a los delitos contra Ia- gestion ambiental

CUARTO -Se hace del .wconocimiento del Regulado que la presente resolucion emitida con
mOtivo de la aplicacion de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccron al Ambiente
su Reglamento en Materia de Evaluacibn del Impacto Ambiental y las demas previstas en otras.
dlSpOSlCIOl’lES legales y reglamentarias en la materia podrá ser impugnada: mediante el recurso
de revisión dentro del término de quince dias habiles contados a partir del dia siguiente de la
notifcaCIon de la presente resolucron conforme a lo establecido en los articulos 176 de la Ley-
General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente y :3 die la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

QUINTO- De conformidad con el articulo 35 ultimo parrafo de la Ley General del EqUIIIbrIo
Ecológico y la Proteccion al Ambiente y primer párrafo del articulo 49 del. Reglamento de la
misma ley en Materia de Evaluación del impacta Ambiental la presente resoluc10n se refiere
única y excluswamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el
Consrderando V del presente ofcro para la modificación del Proyecto, por lo que el presente
oficio no constituye un permiso o autorizacion de inicio de obras ya que las mismas son
competencia de instancias municipales de conformidad con lo dispuesto en la Constitución
Politica Estatal, asi como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u
ordenamiento territorial. de las entidades federativas la prosente resolución no reconoce o
valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan .a salvo las acciones—
que determine la propia DGGC las autoridades federales estatales y municipales en el ambito
de sus. respectivas competencias.

En este sentido es obhgacron del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqurer
_actmdad reIaCIonada conel Proyecto con la totalidad de los permisos autonzacrones lrcencras
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entre otros, que sean necesarias ¡para su realización, conforme a las disposicion-es legales-
vigïentes. aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución,_ en el
entendido de que la resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(Vinculante) ¡para que otras autoridades en el ámbito de sus FESpE-C’CÍVEIS competencias
otorguen sus autoriza-ciones, permisos o- licencias, e—ntre otros, que. les. correspondan.

La modificación autorizada por esta DGGC estará sujeta a Io establecido en el oficio No.
lHNE/DG/0267f2001 de fecha 26 de abril de 2001. emitido por el instituto de Historia
Natural y Etología del Estado de Cih'iapascasi como los demás documentos Oficiales que se
hayan emitido con relación al Provoca;“esta: i'moídifi.cac;ión_ quedará vigente para todos los
efe-cms a que hay-a lugar.

SEXT'O;-.-- Asimismo, .e-l Regulad-o deberá contar con la auto-dzafición de su Sistema dei
Administración de Riesgos, para dar cumpïl ¡miento a lo establecido en las DISPOSICIONES
adminiStrativas de carácter general que estao/acer] Los Lineamientos para Ia conformación;
implementación: y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad industrial,
Saguridad Operativa y-Pro rección al Medio Ambiente aplicables alas actividades de Expendio
al Público de Gas Naturai Distribución yEXpen-dio al Público de. Gas Licuado de Petróleo-y de
.PE'troliferors_, publica-das en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2ï‘0 1.7,, de
conformidad con el programa "que. al efecto- expida la AGENCIA

En.r=v:ir-tu.d de las modificaciones que se pretenden llevar a cabo, la presente resolucion no. exime
al Regulado de contar con los dictámenes tecnicos. correSpondientes que avalan el
cumplimiento de lo establecido en la .NOM-00.5—ASEA+—2016, de conformidad con lo
establecido en el Articulo Quinto Transitorio de la citada norma, asi como de Obtener o
actualizar la Licencia AmbientaI'Única ala que están: obligadas las EStac-iones de Servicio a partir
del 02 de marzo de 2015 (fecha de ¿entrada en funciones. de esta AGENCIA).

SÉPTIMO. -Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta la
_ en su carácter de persona fisica.

arrafo (lb

OCTAVO. — Téngase por autorizados para oir y recibir notificaciones a Ios_ /
con fundamento en

el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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NOVENO. - Netifiquese la present-e resolución a la
—........- o a alguna :de sus-autorizados, de confarmidad con el articulo 35 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo. y demás: relativos; aplicables.

ATENTAMENTE
EL DlREïCTOR GE —_ RA. _

ING..J ALVAREZ ROSAS—i“; _ .
Por un " a responsable del papel. ias."copías- de conecímíentb-de-aesfeasunto.sa'n--.rem'itidgs..rïie'-_ei'ectrónicau_ -

Cr. Ing Carlos de Regules Ruiz Funess— Directür EJECUtIVD de la ASEA Presente
Lic. Alfredo Orellana Mayan.- Jefe de la Unid-ad de Asuntos JUI’ÏEÏICÜ’S dela ASEA Para Cenecimtente
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Umdad deGestión industrial de la ASEAL— Para Cennclrniento
Lic. Javier Govea Snria— Direcm'r General de Supervisaen Inspeccnen y Vlglienma Cemercral Para Ceneczmlente
Bitácora:- 09/DGAÜGI9/llf18
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